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Falsedad en el Nuevo Código Penal.—El nuevo dispositivo penal 
deió de considerar los títulos-valores como asimilables a 
los documentos públicos, para los efectos de la represión 
punitiva. Nulidad por no ajustarse el auto de proceder a lo 
preceptuado en e] No. 4 del Art. 483 del C. de P. C 191 

Falsedad Documental.—El delito se consuma en el lugar donde 
se realice el verbo rector de la conducta típica 127 

Falsedad Documental.—No es un delito de daño. No se necesita 
que haya efectivamente lesionado un bien jurídico sino 
que basta se cree una amenaza directa sobre el mismo. 
Art. 219 del nuevo Código Penal 128 

Falsedad Documental. — Como este delito se consuma en el 
lugar donde se realiza la inmutatio vexitatis o más exac-
tamente donde el actor ejecuta la acción concretada en 
uno cualquiera de los verbos rectores señalados en el 
Artículo 231 de] C. P. de 1936, o la falsificación documen-
tal descrita en los Artículos 218 a 220 del nuevo código 
penal, sigúese que su conocimiento corresponde al juz-
gado superior del territorio donde tal consumación haya 
ocurrido 364 

Falsedad Documental. — Por ocultación de documentos, puni-
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b'e tanto bajo el anterior código penal (numeral noveno 
del artículo 231) como en el nuevo (artículo 223). Con sal-
vamento de voto que sostiene que no puede existir false-
dad en copias si el original de éstas no ha sido, a su turno, 
destruido, o suprimido u ocultado 426 

Falsedad Documental. — No constituye falsedad el hecho de 
que el funcionario judicial no esté presente en las dili-
gencias del principio al fin 572 

Falsedad Documental. — Las copias de las comunicaciones u 
oficios que libran los jueces a otros funcionarios o a par-
ticulares, son verdaderos documentos públicos, y por en-
de quien las toma para impedir su uso adecuado y opor-
tuno, comete delito de falsedad documental por ocupa-
ción, punible tanto bajo el anterior código penal, como en 
el vigente 634 

Falso Testimonio.—La obligación de indemnizar que se genera 
por la comisión de un delito, hace referencia al daño infe-
rido u ocasionado por ese delito y, el monto de aquella se 
regulará habida consideración de ese hecho ilícito y de 
sus consecuencias 198 

Favorabilidad. — La aplicación de la norma más favorable 
debe ser integral. No es permitido tomar de cada una de 
^ s normas en comparación lo que favorece, y desechar 
lo que perjudica 573 

Formulación de Cuestionarios. — No hay lugar a nulidad de la 
actuación, si en los cuestionarios se hacen, a veces para 
mayor precisión y claridad, alusiones incidentales a asun-
tos jurídicos que han sido suficientemente explicados en 
el auto de proceder y que no dan campo a interpretacio-
nes equívocas, ni estorban la defensa, ni constriñen la vo-
luntad de los jurados, ni dificultan la respuesta que estos 
tengan a bien expresar 632 

Fraude Mediante Cheque.—Su reglamentación en el nuevo Có-
digo Penal. Competencia por prevención, ya que no es 
conocido el lugar de comisión del hecho investigado 206 

Fraude mediante Cheque. — Fijación de la competencia para 
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el juzgamiento de los delitos que puedan cometerse y 
encuentran su adecuación en el Art. 357 del nuevo cód'.go 
penal. Quedó abolida la competencia privativa que en 
razón de la naturaleza del hecho tenían los jueces penales 
del circuito 

Fraude Mediante Cheque. — El competente es el juez del lu-
gar en que se entrega, es decir, en que se da a la circu-
lación 

Fraude Procesal. — Es cuestionable que el tipo legal de uso 
de documento privado falso descrito en el artículo 241 del 
C. P. anterior —vigente para la época de los hechos— no 
fue reproducido en esa forma por la codificación penal 
de 1980, que reclama para el nuevo tipo de falsedad del 
documento y posterior uso del mismo (Art. 221); pero si 
esto es evidente y si de tal conclusión se desprende que la 
conducta del procesado no se subsume en el tipo penal, 
no es menos cierto que dicfaó comportamiento sigue 
siendo considerado como delictivo por el código actual 
en cuanto aparece recogido íntegramente por la descrip-
ción típica de "fraude procesal" de su artículo 182 

Funcionario Competente para decidir sobre la extinción de 
la Punlbilidad. — Interpretación del artículo 7 del C. de 
P. P. Corresponde al juez de primera instancia cuando se 
está en presencia de una sentencia ejecutoriada. De lo 
contrario, debe hacerlo quien tenga en ese momento a 
su conocimiento el negocio 

Hecho Nuevo. — El hecho nuevo legalmente previsto co-
mo causal de revisión en nuestro ordenamiento proce-
sal (artículo 584, No. 5o.) es un acontecimiento fáctico, 
una realidad fenomenológica directamente referible aJ 
comportamiento humano materia del proceso culminado 
y. por lo mismo, surgida entonces, aunque no conocida en 
el curso de las etapas del sumario ni del juicio. El juez 
que conoció de la causa, es el competente para decidir so-
bre la aplicación de la nueva ley surgida después de una 
sentencia condenatoria que elimina la delictuosidad de 
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una conducta o de cualquier otra manera hace cesar su 
punibilidad o la disminuye 451 

Homicidio.—Art. 580 causales 1 y 4. Violación de la Ley sustan-
cial y nulidad por error en la calificación jurídica del de-
lito. Arts. 411 y 483 del C. de P. P 132 

Homicidio.—En el antiguo Código Penal y en el nuevo estatuto. 
Es más favorable al reo el código anterior 225 

Homicidio Imperfecto.-—Sanciones contempladas tanto en el an-
tiguo Código Penal como en el vigente. No es posible dismi-
nuir la pena, con el criterio de una disposición favorable y 
vigente, de una pena tipo establecida por una ley derogada. 140 

Hurto Calificado.—El delito por el cual fuera condenado, así se 
le mire bajo su específica calificación de agravado, conti-
núa como hecho punible, aunque diferente denominación. 
(Arts. 72 y 377 del nuevo Código Penal) 226 

Hurtó Calificado. — El nuevo Código Penal, que no contempla 
e! robo como delito específico, recogió en la modalidad de 
hurto calificado a que se contrae el Art. 350, las formas 
de violencia a que apuntaban los Arts. 402 y 404 del ante-, 
rior estatuto 456 

Hurto Calificado. — No es cierto que los elementos que cons-
tituían el delito de robo contemplado en el artículo 402 de 
la legislación anterior haya desaparecido con el Nuevo Có-
digo Pena!. El cambio de nombre del delito o de las cir-
cunstancias que agravan la punibilidad no autoriza para 
estimarlos fuera del marco legal 459 

Impedimento—La amistad es causal de impedimento o recusa-
ción. cuando es íntima. Vale decir, en aquellos eventos en 
que trasciende los planos de los formalismos y convenien-
cias propios de la vida de relación, para adentrarse en el 
restringido ámbito de una comunión sentimental y es-
piritual ; 141 

Impedimento.—Los nexos de amistad deben pasar del simple 
conocimiento y trato deferente a un campo de mayor pro-
fundidad que limite por entero toda libertad de juzga-
miento 228 
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Impedimento. Articulo 78 No. 4 C. P. P.—Para que sea proce-
dente el impedimento, es necesario que la opinión compro-
meta la independencia e imparcialidad del funcionario, de 
tal forma que sea vinculante para futuras actuaciones . . . 

Incidencia del Veredicto del Jurado en la Prescripción de la 
Acción Penal.—La Corte ratifica su doctrina expuesta en 
sentencia del 25 de abril de 1977, en el sentido de que mo-
dificadas por el jurado las modalidades del hecho conteni-
das en el llamamiento a juicio, es lo dicho por el tribunal 
del pueblo, obligatorio para el juzgador de derecho; en con-
secuencia, si operó la prescripción entre el vocatorio a 
juicio y el momento de dictar sentencia, así debe decla-
rarse; igualmente, cuando por razón del veredicto, el auto 
de proceder se dictó sobre un proceso ya prescrito, por 
cuanto que esta providencia, en esos eventos, no impide 
que opere este fenómeno jurídico 

Incompetencia de Jurisdicción.—Se incurre en nulidad no solo 
legal sino de tipo constitucional, cuando la justicia ordi-
naria conoce de delitos comunes cometidos en estado de 
sitio por los miembros de la policía, pues su juzgamiento 
está asignado a la jurisdicción Penal Militar, de conformi-
dad con los Arts. 284 y 308 (ord. 2o. del C. de J. P. M.), 
que fueron declarados exequibles por la Corte 

Intoxicación Crónica.—Producida por alcohol no estaba consi-
derada como causal de irresponsabilidad en el antiguo có-
digo y el estatuto penal vigente (Art. 31), la inimputabilidad 
solo se predica de aquél que en el momento de ejecutar 
el hecho legalmente descrito, no tuviere la capacidad de 
comprender su ilicitud o de determinarse de acuerdo con 
esa comprensión, por inmadurez sicológica o trastorno 
mental 

Jurados de Conciencia.—No se puede cuestionar el veredicto de 
los jurados de conciencia en sede de casación 

Jurados de Conciencia.—Se les prohibe tener conversaciones o 
hacer comentarios sobre el juicio en que están intervinien-
do, pero en ningún caso se les puede impedir que soliciten 
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a las partes o a! iuez exolicaciones sobr^ mmtor ni»" ronsi-
deren oscuros y siempre que no adelanten nincrún concen+o 
sobre ellos 152 

J n ^ d w de Conciencia,—Diferencias entre los conseíos de 
«ruerra ordinarios v los conseios de guerra verba Vs en 
cuando al procedimiento para elesnr iur^dos 154 

.Tundo? de Conciencia.—La valoración de la excusa nre«ent?da 
ñor inrado corresponde al iu°7 de la cauca 

T a c^nartlcipación en el Cód'po Penal vidente — T a antoría v 
la complicidad no han desaparecido en la legislación penal 
actual: lo oue dpsanareció fiií5 1» denominación de "com-
nlícidad necesaria" v "compacidad no necesaria", más 
no la conducta de cmien contrib^'e efica/mentc a mi" 
otro realice up hecho punible determinado . 

T.w Cno"i!ctad Crave como Cw?" ' TmioiíSmonto — A»-t 79 
Vi^m. 5 de1 C. de P, P T?n rpr>ptídac onorti-míi^ad^s la Portp 

acpntado oue el impedimento ps nror-p'lpntp n n i H o pc 
<»i mismo funcionario onien man;fi"st'> experimentar tal 
nprtnrbación de ánimo en contra dp una dp las partes fn-
torinnípntes en el proceso, nue le imnide obrar ron la se-
rení^ari p ímparc'al'dad nne rermíere pl lustrador ^Q 

T """ ño tOSO. Tnteroretae'ón del *rfcn'o So — 'Para dar apli-
cación a esta norma, previamente hacerse nn iiñ-

rlpl material probatorio con el fin dp dptprminar <;í 
Tw m4ri+o para detener. SI la reconecta pc afirmativa 
no pc viable ordenar la cesación de todo procedimiento • • 

Condicional.—Reonisitos r>ara concederla 156 
T Condicional. — La decisión indicia! sobre reconoci-

miento de libertad condicional v, por esta vía de la lla-
mada excarcelación provisional, no depende, entonces de 
genéricos enunciados sobre la mayor o menor gravedad 
del delito cometido, ni de un ambiguo etiauet'amiento aue 
como sujeto peligroso se le endilga al condenado, ni del 
obietivo m'tmero de delitos oue hava cometido, ni de la 
p^ralidad de reseñas policiales oue le aparezcan, sino del 
concreto examen que en cada caso ha de hacerse del cumpli-
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miento de los requisitos legalmente exigidos para otor-
garla 461 

Libertad Provisional.—Tanto en el anterior código (Art. 85) 
como en el actual (Art. 72), se requiere, además del factor 
cronológico e1 análisis de otros aspectos que permitan al 
juez suponer fundadamente la readaptación social del pe-
ticionario 229 

Libertad Provisional. — No le corresponde a la Corte decidir 
sobre la base del motivo consagrado en el ord. 9o. del 
Art. 453 del C. de P. P 466 

Libertad Provisional. — Citando ha vencido el término de cien-
to ochenta días en caso de ser menos de tres los procesa-
dos. o el de doscientos setenta cuando ellos son tres o más 
o cuando son tres o más los delitos materia del proceso, 
sin que se haya calificado el mérito del sumario 467 

Libertad Provisional. — La libertad provisional a que se refie-
re el No. 6o. del art. 453 del Código de Procedimiento Pe-
nal exige que el procesado sea merecedor de la libertad 
condicional. Art. 72 del nuevo Código Penal 469 

Matrimonio con la Víctima.—El delito de corrupción de me-
nores en la singular modalidad que consagraba el Art. 326 
del derogado Código Penal, no se ha mantenido como 
hecho punible en el nuevo estatuto. Toda la doctrina jurí-
dico-penal admite la interpretación sistemática y ideo-
lógica, que atiende al fin de !as normas penales y capta 
su sentido y a'cance a partir de su texto 232 

Nuevo Código Penal.— Delito económico emisión y transfe-
rencia ilegal de cheques. Exequibilidad de 'os arts. 241. 
(Aclarado por el artículo lo. del Decreto 172 de 1980) v 
357 del Decreto 100 de 1980. Nuevo Código Penal 546 

Nulidad.—Nulidad del proceso por falta de competencia del 
iuez ordinario. El competente debía ser el castrense por 
estar vigente el estado de sitio a la fecha de los aconte-
cimientos 158 

Nulidad.—Por violación del derecho de defensa, en la medida 
en que el procesado, salvo ocasionales momentos, no gozó 
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de una defensa igual a- la de los otros incriminados 160 
Nulidad.—Por quebranto del debido proceso, por cuanto el Tri-

bunal, al confirmar el auto de proceder dictado por el juz-
gado superior, no señaló las víctimas del doble homicidio 
agravado imputado a los encausados 161 

Nulidad.—Por quebranto del debido proceso, al haberse inte-
rrumpido la audiencia de juzgamiento por lapsos mayores 
de dos días 162 

Nulidad.—La falta de posesión de la secretaria ad-hoc no puede 
tener los alcances que le atribuye el demandante 164 

Nulidad.—Nulidad por incompetencia de judisdicción 164 
Nulidad. — Definición y clasificación 622 
Nulidad. — Finalidades de la nulidad. No debe decretarse 

cuando exista otra solución procesal para legalizar la ac-
tuación; solución que podría ser la aplicación al Art. 163 
del C. de P. P., en el caso de que el agente hubiere sido 
llamado a juicio por dos ilícitos, uno de los cuales ya se 
encontraba prescrito en el momento de la calificación su-
marial 611 

Nulidad Constitucional. — Para que prospere la nulidad, no 
basta la existencia de una mera irregularidad procesal. Es 
necesario que se afecten las funciones esenciales del pro-
ceso y se conculquen las garantías del procesado 596 

Nulidades en Sede de Casación. — La Corte en sede de casación 
debe declararlas así no hayan sido invocadas al amparo 
de la causal 4a. del recurso extraordinario 571 

Nulidad del Proceso.—Por ser calificado por quáen carecía de 
competencia para ello. La Corte reitera su jurisprudencia, 
según la cual, el juzgamiento de los miembros de la policía 
corresponde a la Justicia Castrense 167 

Nulidad por error de hecho o de derecho en la apreciación de 
las pruebas. — Cuando la nulidad invocada proviene de 
error de derecho en la apreciación de las pruebas, o de 
error de hecho manifiesto, la alegación debe hacerse bajo 
el ámbito de la causal cuarta de casación 605 

Nulidad "Súpralegal. Derecho de Defensa. — Omitir práctica 
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de pruebas es causal de nulidad por quebrantamiento del 
derecho de defensa, únicamente en el evento de que ellas 
sean esenciales para modificar la situación jurídica del 
procesado 603 

Parte Civil. — El juez tiene que determinar cuando se le pre-
senta la demanda de constitución de parte civil, si el de-
mandante puede decirse directo e indirecto perjudicado 
con el delito 493 

Peligrosidad.—No desapareció con el nuevo código penal, pues 
existen varias disposiciones que hacen expresa mención de 
ella. Ocurre, sinembargo, que ya no se sanciona sólo por la 
capacidad de delinquir, delito imposible y reincidencia se-
gún el C. P. anterior sino que ahora, la pena debe tener 
como fundamento un hecho penalmente ilícito y la libertad 
de obrar en el delincuente con conciencia y voluntad . . . 184 

Pena de Prisión. — Ante la inexistencia actual de la pena de 
presidio, no puede hablarse jurídicamente de reducción 
o rebaja de pena, sino de aplicación de la pena de prisión... 487 

Penas Accesorias.—Su reglamentación en el nuevo Código Penal 239 
Penas principales en el nuevo Código. — Demanda de inexe-

quibilidad contra el artículo 41 del nuevo Código Penal, 
por no contemplar la pena de presidio, y contra el artícu-
lo lo. de la Ley 5a. de 1979, que autorizó al Presidente de 
la República para expedir el Código Penal 471 

Personalidad del Delincuente. — En el nuevo Código Penal no 
se perdió de vista la personalidad del delincuente. Varias 
de sus disposiciones hacen expresa mención de ella, entre 
otras la referente a la libertad condicional (artículo 72) y 
quien dice "personalidad" dice capacidad de delinquir 
y, por tanto, peligrosidad 489 

Pluralidad de Procesos. — Es procesalmente posible la exis-
tencia de pluralidad de procesos por un solo delito co-
metido en concurso de personas, sin que se quebrante con 
ello principio alguno 497 

Poderes Disciplinarios del Juez. — El artículo 50 del decreto 
196 de 1971 (Estatuto de ejercicio de la abogacía) coloca 
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entre las faltas que atenían "contra ei respeto debido a la 
administración úe justicia" las acusaciones ternarias contra 
los funcionarios que cometan ios abogados 502 

i\.teres Disciplinarios del Juez. — Para que el funcionario 
pueda acudir a la potestad disciplinaria, se requiere que 
el irrespeto de que se le haga víctima, tenga relación ccn 
su investidura y con el ejercicio de sus funciones, aun 
cuando el autor sea ajeno a esa actividad funcional del 
agraviado 597 

Prejuzgan!.enío.—La aseveración que en el auto de proceder 
se hace, ya sea en la parte motiva o en la resolutiva, de 
ser el sindicado responsrb'c por el delito materia del pro-
ceso, no es un prejuzgamiento ni constituye inducción a 
que los jurados se formen un juicio errado sobre la c;v;s-
tión sometida a su examen 245 

Prescripción de la Acción. — Que se entiende por máx'mo de 
!a sanción fijada en la ley 573 

Prescripción de la Acción Penal.—En e! antiguo Código Penal 
y en el nuevo. Leyes complejas o pluritemáticas. Cuál 
debe aplicarse en razón de su favorabilidad 247 

Prescripción de !a Acción Penal.—La sentencia sobre cesación 
de! procedimiento pueden dictarla el juez a qtvo. o e' iuez 
ad quem, o la corte como tribunal de casac'ón 252 

Prescripción de la Acción Penal. — Para computar el lapso de 
prescripción de la acción penal, no se toma la cantidad 
de pena que se puede aplicar en una sentencia de conde-
na, sino la que aparece indicada como máxima en la co-
rrespondiente norma sustantiva. Arts. 105 del C. P. de 
1936 y 80 del Código Penal de 1980 508 

Prescripción de la Acción Penal. — Por delitos de prevarica;o 
y falsedad en documentos. Aplicación de m;evas leyes so-
bre procedimiento. 540 

Prevaricato. — En su modalidad activa y prevaricato por omi-
sión 507 

Prevaricato y Falsedad Ideológica. — Cuando el perito muta 
la verdad en el dictamen que emite, no incurre en delito 
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de falsedad sino de prevaricato 569 
ricvaricaio. — La expresión manifiestamente contraria a ia 

que utiliza el nuevo código penal en el tipo que cieicn-
ue ei prevaricato, resulta el pleno conocimiento de ¡a ilega-
,.uad e injusticia de la decisión 59S 

utu. — Cuando el punto se presta a diversas inleipre-
iaciones jurídicas, acoger posición distinta a ia dei supe-
rior jerárquico no es comportamiento que implique üe 
por si actividad ilícita. Concurso entre falsedad en títulos 
valores y estafa 607 

* . . . uuü i^o . — El nuevo tipo penal que describe esta íigura 
delictiva, no contiene ningún elemento subjetivo. Para que 
se estructure el ilícito, es necesario que exista ostensioie 
contradicción entre ia resolución o dictamen y ias normas 
de derecho aplicables en cada caso 627 

t-iUkiua i'esiiuwiiial - bu Valorauoa.—Las aparemos contradic-
ciones entre ios diferentes testimonios, no consaiuyvii mo-
Uvo para restañes credibilidad 25/ 

üe Casación^ — Garantías procesales que consagra ei 
articulo 26 de la Constitución. Salvamento de vuio que 
considera que el recurso de casación era a todas iuces im-
pioeeaente por cuanto está establecido so;'ü en ios casos 
en ios que la sanción es "privativa de ia iibeituü cuyo 
máximo sea o exceda de 5 años" 515 

i n c l u s o de Casación. — Técnica en la presentación üe ia de-
manda yj-j 

iwwuiso de Casación. — Procedencia por ei iacior punitivo, 
l iunsi to de legislación. No es posible invocar la apuca-

de la ley vigente para efectos de ¿u imposición ele m 
^cua, y la ley derogada para establecer la proceviencia 
recurso extraordinario 630 

iíeeuvso de Casación. Procedencia por 4 Faciov Pumfcvo. — 
Sucesión de leyes en el tiempo. No pueden invocarse ai 
mismo tiempo los dos estatutos sustanciales, paiu i-apo-
ner la pena conforme a uno de ellos, y conceder el recurso 
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de casación de acuerdo a la sanción establecida en el olio 
La aplicación de la ley debe ser integral: no se pueden iui 
cer combinaciones 609 

Recurso de Reposición. — Su finalidad es busuai que ei juzga 
dor corrija sus propios errores. No es precedente cuannu 
el recurrente pretende corregir los errores en que él ineu 
rrió 602 

Recurso de Revisión.—Es procedente la revisión de la senten-
cia por cuanto se comprueba que el sentenciado es ajeno 
a la realización de los hechos por los cuales se profirió 
la misma 257 

Recurso de Revisión.—La revisión de la sentencia no es una 
nueva oportunidad para controvertir las pruebas que sir-
vieron de fundamento a la sentencia 260 

Recusación. — No procede la aceptación o rechazo colegiado. 
Cuando todos o varios de los magistrados integrantes de 
una Sala de Tribunal o de la Corte consideran que están 
impedidos o son recusados, necesario es que ordenada-
mente cada uno manifieste su criterio y solo cuando ha-
ya sido resuelto el incidente respecto del primero, se ade-
lantará el trámite en relación con el segundo, y así suce-
sivamente 3 i 8 

Recusación. — Cuando la recusación por enemistad no está 
acompañada de las pruebas pertinentes, nada más lógico 
que acudir a la personal apreciación del funcionario vincu-
lado al incidente 519 

Recusación. — Requisitos para que pueda prosperar 597 
Reformatio in Pejus.—La permisión de la reformatio in pejus 

es norma general, su prohibición es específica del recurso 
de revisión 263 

Responsabilidad en el nuevo Código Penal. — No puede ha-
ber responsabilidad penal sin culpabilidad, esto es, sin la 
prueba de la existencia de una "actividad consciente de 
!a voluntad que da lugar a juicio de reproche en cuanto 
•A agente actúa en forma antijurídica pudiendo y de-
biendo actuar diversamente" 521 
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Revisión. — Sustentación del recurso. La Corte reitera su 
doctrina en el sentido de que el actor está en la obliga-
ción, vencido el término probatorio, de sustentar las cau-
sales presentadas en el escrito de demanda, con técnica 
similar a la que preside la casación. Por vía de excepción, 
el recurrente en revisión puede ser eximido del alegato 
de conclusión 568 

Secuestro Extorsivo. — El nuevo Código Penal prevée una pe-
na mayor en cuanto al máximo imponible para el delito 
de secuestro extorsivo 525 

Secuestro Simple. — Según el artículo 269 del nuevo Código 
Penal, que corresponde al de rapto de acuerdo con el ar-
tículo 350 del anterior. El delito de estupro definido en el 
artículo 301 del Código Penal, corresponde a su vez, al de 
corrupción de menores impropia de conformidad con el 
artículo 326 del Código derogado 528 

Soliticud de Amnistía. — Ley 37 de 1981. No es consultable 
la providencia del Tribunal que la resuelve 529 

Suspensión condiciona] de la ejecución de la pena. — Es priva-
tiva del juez de primera, o única instancia, al dictar la 
respectiva sentencia condenatoria, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 688 de C. de P. P. y 68 del 
nuevo Código Penal 533 

Suspensión del Empleado Oficial en el cargo ejercido. — Si tal 
cosa se exige para dar cumplimiento a un auto de deten-
ción, con cuanta mayor razón debe tenerse en cuenta 
esa exigencia cuando se trata de la captura de funciona-
rios públicos a efectos de la indagatoria 535 

Técnica de Casación.—No es procedente la acusación por el 
cuerpo segundo de la causal primera de casación en los 
procesos en que intervienen jueces de conciencia 265 

Técnica de Casación.—No puede admitirse se alegue la causal 
primera de casación, en su segundo cuerpo, cuando se tra-
ta de procesos en que ha intervenido el jurado, cuando la 
crítica de la sentencia se basa exclusivamente en la apre-
ciación que éste ha hecho de las pruebas 266 
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Técnica de Casación.—Si la violación de la ley proviene de 
apreciación errónea o de falta de apreciación de úctcn.ii-
nada prueba, es necesario que se alegue por el recurren le 
sobre ese punto 

Técnica de Casación.—Violación directa y ia indirecta de ;a ley 
sustancial (apreciación de la prueba). Error de derecho y 
error de hecho 269 

s.cuica en el Recurso de Casación, — Tratándose de pruebas 
sujetas a la libre apreciación del juzgador, no procede 
aiegar error de derecho sobre la base de equivocada va-
oración jurídica. La Corte no puede corregir los desvíos 
del impugnador 580 

Términos. — La expresión "a partir", entendiéndola en el sen-
tido indicado es decir, "desde", quiere decir, que queda 
ine'uido el día de la notificación, o sea que dicho día se 
cuenta 534 

Trubujo y Estudio.—En los establecimientos carcelarios del 
país, regirá el principio de que la educación y el trabajo 
son la base de la regeneración moral y social de los reclu-
sos. El nuevo Código Penal no derogó la Ley 32 de 1971. 272 

Tráfico de Estupefacientes. — Las personas dedicadas a él de-
ben reputarse de personalidad peligrosa, que no perra te 
suponer fundadamente su adaptación socia', indispensa-
ble para determinar la procedencia de la libertad provi-
sional 539 

Sritlad Procesal. — Arts. 168 del C. de P. P. y 314 del C. de 
Justicia Penal Militar. La investigación y fa'Ho en forma 
separada de delitos conexos no acarrea nulidad lona1 n' . 
constitucional, por tratarse de una de las excepciones a1 

principio rector de la materia consagrado en el artícu'o 
167 del C. de P. P. . . , 553 

Veredicción Múltiple. — La contradicción debe busem-s 1 • 
los propios términos del veredicto. Por excepción n< • 'e 
admitirse entre dos respuestas del jurado ExísMerdo 
coautoría la comisión de un hecho punible, bien puede 
el jurado afirmar responsabilidad para un coautor, y ne-
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garla para el otro, sin incurrir en contradicción 606 
. j r . d cío. Respuestas del Jurado. — Cuando el veredicto es 

mayoritario, dos de los jurados deben emitir una soia 
respuesta. Sin embargo, la multiplicidad de respuestas in-
dividuales no engendra nulidad, cuando ellas pueden ser 
apreciadas por el Juez para deducir una mayoría 625 

l eí edictos. — El juez goza de razonable amp'itud para ana i-
zar e interpretar las respuestas del jurado 631 

Verificación de citas del indagado. Artículo 392 del Código de 
Procedimiento Penal. — El incumplimiento de este deber 
procesal, puede generar nulidad por quebrantamiento del 
art. 26 de la Carta 628 

\ ioiación Indirecta. — Es necesario demostrar que a conse-
cuencia de error de derecho o de hecho que aparezca ma-
nifiesto en los autos sufrió quebranto la ley penal sus-
tancial 628 
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